
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero diecinueve (19)   de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Efectividad Garantía Real de BANCO DAVIVIENDA SA contra JORGE 

GABRIEL DÍAZ GUTIÉRREZ.  

Radicado: 110013103 009 2021 00426 00. 

Ingresó: 26/05/2023 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado se muestra acorde con lo acontecido en la actuación, el despacho 

la aprueba1. 

 

Segundo: Por secretaría dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 4° 

del auto de fecha 15 de febrero de 20232, remitiéndose la actuación de marras 

a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ –Reparto, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

 

Tecm 

 

 

 
 
 
 
 

 
1 Documento: “17LiquidaciónCostas” 
2 Documento: “16AutoArt.440CGP” 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 475382e218dd4d9a2fa0b5e527819c1ff8acd0b357cf5986a91e8be2846a9138

Documento generado en 20/02/2024 07:57:36 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


